
Una carta de Marx a su padre del año 1837

Motrrsam~&T GAs~cmuI1 HUGUET

La cartaque el joven Marx escribió a su padrela noche del 10 al
11 de noviembrede 1837’ constituye,en mi opinión, un documento
excepcionalpara comprendersu evolución intelectual,ya queen ella
le informa del cursode sus investigacionesduranteel primer año de
su estanciaen la Universidadde Berlín, año quemarcasu distancia-
miento del idealismoclásicokantianoy fichtano,y su adhesióna la
filosofía de Hegel. En el momento de su redacciónMarx tenía die-
cinueve años y acababade convertirseal hegelianismo.

En las páginasque siguenvoy a analizareste escrito>intentando
poner de relieve cuál es el bagajeintelectualcon quecuentaMarx en
estemomentoy cuál esel hegelianismoal queseadhiere,esdecir, cuá-
les son los temas de la filosofía hegelianaque más le impresionan
y quese conviertenen contenidosduraderos>por no decir permanen-
tes> de su propio pensamiento.

UNA EDUcACIóN KANTIANA

Paracomprenderel alcancedel cambio que refiere en su cada>
creo que hay que tener en cuenta>que hasta este momento Marx
habíaentendidopor idealismo,no sólo un sistemafilosófico o una
doctrina erudita, sino un modelo de pensamientoen el que privile-
giaba el contenidovivencial. Paraél la verdaddel idealismo estaba,

1 Esta carta se encuentraen el T. III, 1 de la nueva edición de las Obras
completasde Marx y Engels,publicadaspor Dietz a partir de 1975, que desig-
naré>de ahoraen adelante,con las siglas N. MEGA. 1<. MÁRX-F. ENGELS> Gesamt-
ausgabe,Berlín, Dietz, 1975 y ss.; T. 111.1> Pp. 9-18.

Anales delSeminariode Hist. de la Filosofía, vol. III. Ej Univ. compí. Madrid> 1982-83.
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entre otras cosas,en la primacía otorgadaa la moralidad, a la que
veía personificada en las grandes figuras de su infancia: su padre>
su preceptor>su amigo el barón de Westphalen,que luego iba a ser
su suegro, etc.

Con esto solamentequiero indicar> sin hacerningún tipo de psi-
cologismo, que, cuando menos en su primera formación, Marx se
había educadoen un ambienteimpregnadopor los principios de la
moral kantiana. Su padre> el abogadoHirschel Marx era miembro
del grupo de kantianos de Tréveris> su ciudad natal, y no es raro
encontrar referenciasa la antropología kantiana en las cartas que
escribea su hijo> a la Universidadde Berlín2.

En sus primeros años>Marx asistió a una escuelade orientación
kantiana,especialmenteen la personade su director, H. Wyttenbach,
que fue profesor suyo y amigo de la familia ~. Como prueba de su
influencia casi todos sus biógrafos coinciden en señalarel enfoque
de sus trabajos de final del bachillerato,especialmentelas primeras
frases de su Disertación en alemán:

«Es la propia naturalezaquien prescribe al animal el campo de
actividad en que debe moverse,y éste lo recorre tranquilamentesin
tenerla necesidadde transgredirlo,sin sospecharsiquieraque exista
otro. Tambiénal hombre le dio la divinidad un fin general: el perfec-
cionamientode la humanidady el suyopropio. Pero dejó en susmanos
el cuidado de buscar ¿os mediospara lograrlo» 4.

A su vez> el barón de Westphalen,al quededicó su tesisdoctoral,
Lue para él> segúnse dice en esta mismadedicatoria:

«un viviente argumentum ad oculos de que el idealismo no es una
imaginaciónsino una verdad»5.

Si se piensaque esta frase está escrita en 1841, cuandoMarx ya
estabaligado a la izquierdahegelianay poco antesde su primera ex-
periencia político-periodística (la dirección de la Gaceta Renana,

2 v~ por ej. carta de H. Man a su hijo> escrita entre el 18 y el 29 de no-
viembre> contenidaen N. MEGA> T. III, 1, p. 292. Hay referenciassobreel padre
de Marx, entreotros> en A. CORNU: c. Marx et E. Engels.Leur vie et leur oeuvre,
París> PUF, 1955 y ss.; 1. 1, pp. 53 y ss., y en B. NrcoLArEvsKI-O. MAENcHEN
HELFEN: La vida de Carlos Marx, Madrid> Ayuso, 1973> p. 31.

3 «Ii. Wyttenbach (.. -) habíaimpresionadofavorablementea Goethe corno
adeptode la filosofía kantiana...»,13. McLELLAN: 1<. Marx, su vida y sus ideas>
Barcelona>Grijalbo, 1977, p. 18.

N. MEGA, 1. 1, 1, p. 454. Este trabajo fue publicado por primera vez por
C. Gríinbergen el Archiv fiir die Geschichtedes Socialismusund der Arbeiter-
bewegung,11 (1925), pp. 433-437. Hay traduccióncastellanade algún fragmento
en M. Rusa: Páginas escogidasde Marx para una ¿tica socialista, BuenosAires.
Amorrortu> 1974> T. 1, p. 59. (El subrayadoes mío.>

N. MEGA, 17. 1, 1, p. 12.
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184243)creo que no es exageradoafirmar que para él el idealismo
era una concepciónteórica, muy ligada a su experienciapersonal>
cuya verdad tardó mucho en poner en cuestión.

Creo que a partir de ahí es más fácil comprendersus esfuerzos
por no dejarsellevar por unafilosofíacomola hegeliana>queleparecía
«una melodía grotescay pedregosa»6• Inicialmente contempló con
cierto sarcasmosus pretensionesde captarlo real, como lo demues-
tra por ejemplo, la última estrofade un epigramatitulado «Hegel»>
quecompusoel mismo año 1837, y en el queparodia>no sin ironía,
el desdénde Hegel por el idealismokantianoy fichteano:

«Kant y Fichte andanmuy a gusto por los cielos,
buscanallí un país lejano,
mientras que yo sólo me afano en comprender
¡lo que encuentropor la calle! (auf der Strasse,>»7.

Sin duda quehay en estasfrasesun cierto romanticismo>propio
de la época, al que no fue totalmente ajeno. Por ejemplo, sabemos
que duranteel año de suestanciaen la Universidadde Bonn (1835-6)
frecuentólas clasesde Literatura del viejo A. W. Schlegel y que, ya
en Berlín, asistió repetidasvecesal círculo romántico de Bettinavon
Arnim.

Pero lo que me parecemás importante señalar es que su con-
frontación con el idealismokantianoy fichteano lo es con unacon-
cepciónteóricaviva, que en un determinadomomento>le parecein-
suficiente. Se produce así una crisis difícil> que algunos biógrafos
considerancomo «el pasointelectualmás importantede la vida ente-
ra de Marx» y cuyos rasgos fundamentalesestán descritos en la
carta queestoyanalizando.

LA CRISIS DE 1837

Marx empiezasu carta diciendo que se encuentraen un «punto
límite» (Grenzmark)de su evolución personal, desdeel que observa
su pasado inmediato, intentandoexplicarlo a partir de sus nuevas
concepciones.

6 Idem, 17. III, 1, p. 16.
7 Idem, 17. 1, 1, u. 644.

A. CORNU, op. cit., 17. 1, p. 68. En el texto apareceequivocadamenteGuiller-
mo FedericoSehiegel,en lugar de AugustoGuillermo Schlegel,queeraen aquella
épocael profesorde Literatura de la Universidadde Bonn. Igualmente D. Mc-
LELLAN> op. cit., p. 26.

9 Idem, p. 38.
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«Hay momentosen la vida —dice el joven a su padre—que se le-
vantan con “puntos límite” respectode un tiempo ya transcurrido y
que al mismo tiempo indican claramenteen una nueva dirección»‘Q

Pero lo peculiarde sus palabrases que identifica su situaciónper-
sonalde cambio,con la situación globaldel mundo.Marx se expresa
como si realmentefuera la Historia universalla que se encontraraen
un momentodecisivode su evolución, la quevolviera la mirada atrás
paracomprendersu propio desarrollo.Así por ejemplo>cuandodice:

«Nos sentimosarrastradosa un punto de cambio tal, en el que hay
que considerarel pasadoy el presentecon la mirada penetrantedel
pensamiento,para llegar a la concienciade nuestrasituación efectiva.
La propia historia universal vive en una visión retrospectiva.- .»

Estas palabrasen las que resuenael patitos de la filosofía hege-
liana, creo que testimonian suficientementedel cambio operadoen
el joven Marx, desde una posición como la que se reflejaba en su
Disertación escolar,en la queera el individuo el quebuscabalos me-
dios para realizar los fines generalesde la Humanidad,a una posi-
ción como la actual, en quecomprendesu propia evolución personal
como una manifestaciónindividual de la marchadel universo.

Y bien, cabe preguntarsecómo se ha llegadoa este punto.Ya he
sugeridoantes, que la adopciónpor Man del hegelianismofue un
procesocomplicado>y que sus primeraslecturasde Hegel le desagra-
daron profundamente.Segúncuentaen su carta, habíallegadoa He-
gel tras descubrir la insuficiencia de una fundamentacióndel Dere-
cho, en la que sehabíaenfrascadoa raíz de sus primerosestudiosju-
rídicos> y que le habíapuestoen contactocon la Rechtslehrekantia-
na y fichteana. Esto no es extraño, dado que la fundamentación
kantiana del Derechose había convertido en doctrina oficial de las
Universidadesalemanasy, en lo que se refiere a Fichte, quizá las
clasesde H. SteffenssobreAntropología,quefrecuentóen la Univer-
sidad de Berlín, le llamaran la atenciónsobreél.

En cualquier caso> lo cierto es que el joven Marx habla empren-
dido una fundamentacióndel Derechoen la misma línea que la de
aquellosautores,es decir, una investigaciónen la cual la validez del
Derecho hay que deducirla de unos principios filosóficos generales.
Paraello habíadividido su trabajo en dos partes: una primera que
tratabade los principios del Derecho,es decir> un conjunto de «pro-
posicionesmetafísicas’>, de las que> en una segundaparte, debíade-

12

rivarse el derechopositivo

lO N. MEGA, T. III, 1, p. 9.
11 Ibidem. (Subrayadomío.)
12 Idem, p. 10.
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Lamentablementeesteboceto se ha perdido, pero segúnla expli-
cación que da el propio autor, era en gran maneraparecidaa la de-
ducciónfichteana,sólo que

‘más modernay falta de contenido»13•

Estaspalabraspermiten suponerque no haya profundizadoexce-
sivamenteen aquella deducción,ya que su peculiaridad es precisa-
mente> queFichte deduceel conceptode Derechojuntamentecon su
contenidopropio, es decir, hace una deduccióndel Derecho que po-
dríamosdenominarmaterial y por eso mismo es difícilmente imagi-
nable unadeduccióncomo la fichteana,pero más falta de contenido.

En cambio> lo que sí podríahaberocurrido, es que Marx se esfor-
zarapor imitar el estilo de Fichte y su división entreunosprincipios
generalesy la aplicación del Derecho, es decir> la teoría de la ley y
del Estado> dejandoal margen la ligazón entre esta teoría jurídica
y el conjunto del sistemafichteano.Peroesteesfuerzoteníaquecon-
ducirle> como así ocurrió, aun resultadovano, ya queal final se de-
mostraríaque tal investigaciónes imposible sin una teoría filosófica
firme. Dado el carácterfilosófico de la teoría jurídica fichteana>des-
marcaríade su sistema>tenía que convertirla, forzosamente>en algo
esclerotizadoy falto de contenido.

Algo distinto le ocurrió con la teoría kantiana. Tras una Intro-
ducción metafísica a lo Fichte, Marx añadió un análisis del derecho
privado, siguiendo la sugerenciakantiana de que toda división del
Derechose hiciera en función del principio del contrato.Así pues,
reprodujo una división que, en muchos aspectos,recuerdala de la
Metafísica de las Costumbres,únicamenteque incorporando todas
las modalidadesdel derechoy no únicamenteel derechopersonal>
como habíahecho Kant.

Sin embargo,al final de su trabajo se encontró, como reconoce
en su carta>con que:

«todo el Derecho se reducía a “en cumplimiento>’ del contrao o “en
incumplimiento>’ del mismo y el Espíritu del Derecho y su verdad
hablandesaparecido»‘4

Esto significó para él la imposibilidad de llegar a una auténtica
fundamentación que no partiera de un sistema filosófico y contri-
buyó a reafirmarle en su idea de que:

13 Ibidem.
14 Idem, p. 11.
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«sin filosofía no habíanadaque hacer»15

A partir de ahí el paso a la filosofía era cuestiónde tiempo-

LA IMPORTANCIA DE LA FILosoFí~

Se puededecirque el descubrimientode la importanciade la Fi-
losofía fue tan decisivo que le condicionó a cambiar sus estudios.
Así, al final de la carta,el joven planteaa su padrela posibilidadde
abandonarDerecho a partir del tercer examen,para lanzarsea la
carreraacadémica,se suponeque en el campo de la Filosofía, y le
pide una conversaciónprivada sobre el tema. Por el momento> la
grave enfermedadpaternadificultó este proyecto y durante1838 si-
guió estudiandoDerecho.Pero trassumuerte,el 10 de mayo de aquel
año> Marx, que ya se había incorporado al círculo de la Izquierda
hegeliana>se aplicó decididamentea estudiarFilosofía y abandonóel
Derecho,empezandoa prepararsu Disertación doctoral16~

Vemos pues que Marx se planteó el problemade la fundamenta-
ción del Derecho>queconstituyeuno de los problemasclave del sur-
gimiento del pensamientomoderno>cuya respuestahabíapretendido
encontrarprimeramenteel Derecho natural y en cuya investigación
se habíanesforzadopensadorescomo Kant y Fichte. Y creo que sin
que esto sea sobreestimarunos trabajos que, además,no nos han
llegadoy que,en cualquiercaso>sonmuy iniciales, hay que reconocer
que en ellos Marx intentó ir a la raíz del problema.Estaraíz, si no
se adoptabauna consideraciónempiritista, no podía ser más que la
de integrar el Derechoen el conjunto de un sistemafilosófico.

De este modo> en su intento de fundamentación,Marx se vio lle-
vado a reconocerla necesidadde la Filosofía y se vio críticamente
enfrentado a una concepción filosófica, que hasta aquel momento
habíaconsideradosuya> aunquefuera con unacierta superficialidad
y en sus rasgos más generales.En este momento,Marx se encontró
con que el aparatoconceptualdel quedisponía,que no era otro que

‘5 Idem, p. 15.
16 Los cuadernosde lecturade estosaños estáncasi enteramentededicados

a la preparaciónde la Disertación(traduccionesde textosde Epicuro, Lucrecio,
Parménides.- -, etc. y estudios sobre filosofía griega) y a las obras de los filó-
sofos modernos,especialmenteLeibniz (fragmentosde la ed. Dutens, Ginebra,
1768, sobre todo la polémicaLeibniz/Clarke), Hume (el Tratado sobre la natu-
raleza humana, cd. de Jakob, Halle> 1790) y Spinoza (Opera> ed. Paulus,Jena,
1802). Sin embargo sorprendeque exceptouna breve referenciaa la Historia
de la Filosofía kantiana (Geschichteder Kantschen Philosophie) de K. Rosen-
kranz, Leipzig, 1840, que es más bien un índice bibliográfico de los pensadores
coetáneosy posterioresa Kant> no se encuentreninguna referenciaa la filo-
sofía alemanacontemporánea.Idem, T. IV, 1, Pp. 5-277 y 563-821.
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el del idealismo kantiano y fichteano, resultaba insuficiente para
resolver un problema que le parecíafundamental.Desde este mo-
mentono le quedabamáscamino que la búsquedade unanueva Filo-
sofía> que al ampliar el ámbito de sus consideraciones>le diera las
clavescon que resolverlo.

LA VALIDEZ DE LA CRÍTICA MARXIANA

Sin embargo>antes de pasara este punto que entrañala acepta-
ción por Marx de la Filosofía de Hegel— queríaplanteardos cues-
tiones, no por colateralesmenos importantes:

1. Lo que pueda haber de verdaden esta primera crítica mar-
xiana.

2. Hasta qué punto está hecha desde Hegel o incluso> es una
mera repetición de la crítica hegelianaa la filosofía del De-
recio de aquellos autores(Kant y Fichte).

Respectoal primer punto> hay que decir que la doctrina del De-
rechode Kant y de Fichte es una concepciónmuy ligada al conjunto
de su filosofía, no sólo porque presuponeuna determinadaepiste-
mología, sino especialmenteporque constituye parte de su sistema
de la moralidad y por taulto, está estre¿hamenteligada a las condi-
ciones de ejercicio de la vida práctica.En la doctrina kantiana,es el
propio formalismo del imperativo categóricoel que se refleja en lo
que podríamos llamar «primer nivel de formalismo» de su teoría
jurídica (la formulación de una norma general de validación). Asi-
mismo> el carácterno constitutivo de la Razónteórica,da a las ideas
jurídicas su valor como paradigmasmodelo de la legislación, que
debenser válidas para el legislador>pero cuya efectividad práctica
debepasar,obligatoriamente,por la concienciamoral.

A su vez la teoría fichteanaestá> sÍ cabe> todavíamás estrecha-
mente ligada al conjuntode su sistemay hace> a mi manerade ver>
que cualquier consideraciónaislada>como en gran parte debió serlo
la del joven Marx> no pueda dar razón de su especificidad.En con-
creto, la deduccióndel conceptodel Derecho>a la que éstese refiere
explícitamente>es unadeducciónestrictamentefilosófica> que presu-
pone la aceptaciónde los principios de su sistema.

Por consiguiente,se puededecir queMarx achacaa estasdoctri-
nas jurídicas una incapacidadpara resolver el problemade la vali-
-dez del Derechoque> en gran medida, es resultado de una considera-
ción parcial de las mismas.Quiero decir que> paraél, el problemano
es el de si en el marco conceptualde estasdoctrinasse puederesol-
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ver el problemadel Derecho,problemaque por otra parte> como de-
muestranlas investigacionesmetajurídicasactuales>sólo es resolu-
ble si se le sitúa en su marco histórico especifico>sino que por de-
bajo de ésteel problemaquese estárealmentediscutiendo,es el del
valor de la filosofía kantianay ficliteana17,

En resumen>hay que decir queen mi opinión> la crítica de Marx
a la Rechtslehrede aquellos autoresno se debeentendercomo una
crítica objetiva, sino más bien como unaexigenciade que esta doc-
trina demuestrepor sí misma la apodicticidadde sus fundamentos,
cuyo resultado no puedeser otro, que el de revelar la necesidadde
aquellosprincipios en los que se funda> es decir> la necesidadde una
Filosofía. Perola cuestiónno estribaen si hay o no coherenciaentre
su teoría jurídica y su filosofía, sino en las insuficiencias,queMarx
ya capta como tales> de su pensamiento.

LA cotwrn~sídN HEGELIANA

El hecho de que a partir de ahí el joven Marx no se lanzaraa un
estudioprofundo de la filosofía de Kant y de Fichte, sino que adhi-
riera al hegelianismo,creo que hay que interpretarlo en función del
medio en que se desenvolvía.En este momentoMarx estabaestu-
diando en la Universidadde Berlín, pocosaños despuésde la muer-
te de Hegel> cuyo paso por ella habíadejado huellasmuy profundas
y muy recientes~ Como es sabido> desde 1818 a 1831> año de su
muerte,Hegel se habíaconvertido> no sin ciertasreticenciaspor par-
te de otros pensadoresno menosilustres> en el filósofo por excelen-
cia de esta Universidad,en la que había logrado crear unaescuela
adeptaa sus ideasy habíagozadoeficazmentedel favor ministerial.

En estascircunstancias>la filosofía hegelianase habíaimpuesto
por encimade las demás tendencias,rebasandoincluso los marcos
de la estrictaFilosofía, para influir en otras materiascomo el Dere-
cho o la Filología... A su llegada a Berlín, Marx se encontrópues>

17 Creo que ahí se echa de ver en sus fasesiniciales un carácteresencialde
la metodologíamarxiana,que consisteen leer los textos, no en función de lo
que dicen en sí mismos> sino a partir de una problemática,que es la que el
propio Marx está elaborandoen discusión con los textos leídosy a partir de
la cual los interpreta.Este tipo especialde lectura>a la que L. ALTHLI55ER llama
«sintomática»es la misma queaplicaráposteriormenteen la Crítica a la Filoso-
fía del Estado de Hegel (Kritik der hegelschenStaatsrecht)y, mucho más des-
arrolladay complicada>asu lecturade los economistasclásicos.V. L. ALTHU55ER,
Lire le Capital, París> Maspero, 1971 (2!), T. 1, p. 28. (Hay traducción caste-
llana en México> S. XXI, 1977, 14.)

“ y. por ej. K. RoSENKRÁNz: Ile gels Leben> Darinstadt, Wissenschaftliche
Buchgessellschaft,1977 (es reproducciónde la ed. de Berlin, 1844, con un eN-
logo de O. Pbggeler),PP. 320 y ss., etc.
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con una Universidad,en la que el hegelianismoera la filosofía do-
minante.

Entresus profesorestuvo a algunosdiscípulosdirectos de Hegel,
como por ejemplo a E. Gans, profesor de Derecho> a cuyos cursos
asistió durantevarios semestrescon «magnífico celo»19 y con el que
llegó a teneruna cierta relaciónpersonal>hastael punto de que algu-
nos biógrafosseñalanque bien pudo serél, quien le inclinara decisi-
vamentehacia el hegelianismo~‘.

Ciertamentefuera él el mediadoro algún otro profesor o amigo
entre los jóvenesadeptosdel Dolctorklub, o club de jóveneshegelia-
nos que funcionabapor entoncesen Berlín> el propio Marx afirma
en su carta, que durantela ¿pocaque pasóen Stralow conoció

•la Filosofíade Hegel de caboa raboy la mayoríade susdiscípulos»”,

adhiriéndosea ella.

LA CRÍTICA HEGELIANA DEL IDEALISMO SUBJETIVO

Comosegundopunto habíadestacadoel de si hay alguna diferen-
cia entre esta primitiva crítica de Marx y la crítica hegeliana.Pues
bien> la crítica de Hegel en su versión definitiva, se encuentraen los
Principios de la Filosofía del Derecho,que retoma formulacionesya
aparecidasen otrasobrasanteriores,como por ejemploel análisisde
la moralidad y del papel de la personaen la Fenomenologíadel Es-
pírítu (Pitánomenologiedes Geistes: VI Sección> el Espíritu: El Es-
tado de derechoy el espíritu cierto de sí mismo> la moralidad)y los
párrafosdedicadosa este problema en la Enciclopedia de las Cien-
cias filosóficas (Enzyklopádie der pitilosopitisclien Wissenschatten,
parag. 486 y 503-512).

El contenidode esta crítica se basaen el análisis de la concien-
cia moral que es, en definitiva, el soportede la validez del Derecho

19 F. MEHRING: Carlos Marx, Barcelona,Grijalbo> 1967, p. 20.
‘~ Esta es por ej. la opinión de P. KXGI> que aduceentre otras razonesel que

el famoso verano de 1837 en que Marx se hacehegeliano,estabapasandounos
días de descansoen Stralow, un pueblecito cercano a Berlín, en el que vivía
esteprofesor. Por su parte E. Gans, que ya había editado anteriormentelos
Principios de la Filosofía del Derecho,estabapreparandoen estemomento la
publicaciónde las Leccionessobre Filosofía de la Historia Universal, cuyo Pró-
logo está fechado precisamenteen Julio de 1837. E. Gans era un miembro
destacadode la escuelahegelianaque se esforzabapor aplicar los principios
de esta filosofía a la historia del Derecho.V. por ej. M. RIEDEL: Einleitung a
Materialien zu Hegels Rechtsphilosophie.Frankfurt> Suhrkamp, 1975, 17. 1,
pp. 21 y Ss.; A. CORNU> op. cit., 17. 1, Pp. 85 y Ss.; P. KXci: La génesisdel mate-
rialismo histórico, Barcelona,Península,1974, p. 38.

21 N. MEGA, 17. III, 1, p. 17.
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para aquellos autores. Este análisis> ligado estrechamenteal de la
moralidad, olvida que ellos reivindicaron el carácterautónomo del
Derechoal margende la Moral> aunquepara ambosla filosofía jurí-
dica formara parte, en último término, de la filosofía práctica. Es
decir> el Derecho presentabauna consistenciapropia que intentaban
explicar a partir de la necesidadde la constitucióndel Estado,nece-
sidad que> si bien era captadapor el individuo en la concienciamo-
ral como un deber, tenía ciertos rasgos objetivos que eran,precisa-
mente, la fuente de su obligatoriedad.El que esta autonomización
no hayasido llevada hastasus últimas consecuencias,o no haya ad-
quirido un claro contenido propio, no invalida el hecho de que
ambosla hayan planteado.

En su crítica definitiva> Hegel desconoceeste aspecto>de modo
que su consideraciónde la Rechtsleitreno es más que unavariante
de su crítica a la moralidad~. No así en su anterior tratamientodel
problema en el escrito del período de Jena, Sobre las manerasde
tratar científicamenteel derecho natural (tiber die wissenscitaftli-
citen BehandlungsartendesNaturrechts),publicado en el Kristiscites
Journal der Pitilosopitie, otoño de 1802, mayo-junio de 1803 ~.

En este artículo Hegel enfocabasu crítica al planteamientokan-
tiano a partir de lo que llamabala mala infinitud, es decir> aquella
consideraciónde lo infinito que lo deja subsistiral lado de lo finito>
sin interpenetrarlos.De ahí pasabaa analizarel formalismo kantia-
no que, a su manerade ver> no era más que una consecuenciade
aquella concepción> ya que la imposibilidad de dar un contenido
material a este infinito> obligaba a una consideraciónmeramente
formal de los principios del Derecho (y de la Etica). Sin embargo>
lo característicode esta posiciób es que el análisis del Derechore-
vierte en la crítica de la moralidad,y no al revés como en el Hegel
posterior; es decir, no se insiste tanto en el subjetivismocomo en la
vaciedadde las formulaciones.

fl En los Principios de la Fílosoffa del Derecho,estacrítica se halla en la Se-
gunda Parte, bajo el título de La Moralidad, parag. 105-141. Grundliníen der
Philosophie desRechts,cd. Ilting, Stuttgart>Fromman, 1974, 17. II, PP. 386-544.
Sobrelas peculiaridadesde estacrítica y., entre otros, M. GUEROULT: «La criti-
quehégéliennede la Morale Kantienne»(1970), incluido en Etudesde philosophie
allemande,Hildesheim, Olms, 1977> Pp. 148-171, y A. PHnoNnjxo: «Hegel, criti-
que de Kant»> en Bulletin de la SoctetéFran~aise de Phílosophie,1968.

~ O. W. HEGEL: tlber die wissenschaftlichenBehandlungsartendes Natur-
rechts> seine Srelle in der praktischen Philosophie und sein Verh¿iltnís zu den
positiven Rechtswissenschaften.fenaerKritische Schriften, GesammelteWerke,
cd. por encargode la DeutscheForschungsgemeinschafty a partir de 1975 por
la Rheinisch-WestfálischeAkademie der Wissenchaften,Hamburg. F. Meiner>
1968 y ss., T. IV, a cargo de H. Buchner y O. Póggeler, PP. 417485. Sobrelas
peculiaridadesde esteescrito y. O. Luncs: El joven Hegel, Barcelona,Grijalbo,
1970 (2.’>, pp. 277 y Ss.; 3. HYPPOLITE: Introduction & la philosophíede l’histoire
de Hegel, París, Riviére, 1968 (2.1> PP. 66 y ss., etc.
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La valoración de Fichte es también muy distinta en este primer
escrito que en sus obras posteriores> pues en él se encuentraun
análisis bastantedetallado de la teoría fichteana, junto a una con-
sideración global más positiva de su sistema que la que aparece
en las Leccionessobre la Historia de Za Filoso/la (Vorlesungen aher
die Gescitichte der Pitilosopitie). Así pues> aunque en el fondo el
tratamiento del problema sea muy parecido>ya que se reducea de-
mostrar que los intentos de Fichte por estableceruna doctrina del
Estadoa partir de] conceptode libertad teníanque fracasar, porque
la concebíade modo abstracto,sin embargo>el detalle y el tono de
la argumentaciónes muy distinto en ambas obras.

LA FORMULACIóN DE MARX

Por lo que se refiere a Marx> la crítica del idealismokantiano y
fichteanoqueapareceen la carta, estámás cercade aquellaprimera
consideraciónhegelianaque de la crítica definitiva de los Principios
de la Filosofía del Derecho o de las Lecciones.Se podría pensarque
el joven Marx hubiera conocido aquel escrito> aunqueningún bió-
grafo ni ningunanota de lectura se refieren a él. Además>quizá sea
difícil que un joven de diecinueveaños conocieraun artículo espe-
cializado, aparecidotreinta y cuatro años antes, mientras que las
obrasdel Hegel maduro le eran fácilmente asequibles.Hay> además,
otro dato: la forma en que Marx trata el pensamientode Fichte no
hace pensar que conozca sus peculiaridades>cosa que> como ya he
señalado>Hegel pone de manifiesto,de forma bastanteelogiosa>en
aqueltrabajo. En consecuencia>parecemásprobableque Marx haya
rehechopor su propia cuenta> la crítica del joven Hegel a la ética
kantiana y fichteana, de forma análogaa como B. Bauer, aún sin
cooncerla,reprodujo su crítica juvenil de la religión~

A mi modo de ver la semejanzaentre el enfoquedel problema
en la carta de Marx y aquel primer escrito de Hegel, pudiera más
bien recaeren que ambosparten del análisis del Derechonatural y
de su fundamentación;además>Marx conoceel desarrollohegeliano
de la diferenciaentre ser y deber-seren la Lógica, en el que podría
haberseapoyado.

Así pues,mientrasque la crítica tardía de Hegel a la Recittsleitre
kantianase retrotrae a la moralidad y al carácterabstractode su
concepciónde la libertad> propia de la concienciasubjetiva —lo que
implica la separaciónentre ser y deber-ser—,la referenciade Marx

24 K. LÓWITH: De Hegel a Nietzsche.Buenos Aires> cd. Sudamericana,1974
(2.’), p. 481.
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no insiste tanto en el temade la conciencia,cuantoen el de la dife-
rencia entre real e ideal> que a su modo de ver lo caracteriza.Así,
dice:

«la oposición entre lo real (Wírklichen) y lo ideal (Sollenden)que es
propia del idealismo»25~

La presentaciónmás clara de esta oposición se encuentraen la
Ciencia de la Lógica (Wissenschaftder Logik)> en la primeraSección
de la Doctrina del Ser, cuando Hegel analiza la dialéctica entre lo
finito y lo infinito. En estaspáginas,trashaberdiferenciadorealidad
o existenciareal (Realitát) y efectividado existenciadevenida(Wir-
klícitkeit), señala que lo finito y lo infinito (deber ser) no son más
que dos determinacionescorrelativas del ente finito determinado,
al que llama algo (Etwas). De este modo si bien el «algo» tiene un
límite que es su determinaciónnegativa,exige al mismo tiempo un
deber-sercomo determinación positiva> ambas estrechamenteliga-
das en él.

Por el contrario, sigue Hegel, el entendimiento,incapaz de com-
prender la unidad de determinacionescontradictorias,separael ser
del deber-ser>poniéndolosa ambos en mundos distintos. Segúnél,
esta separaciónes la propia de la filosofía kantianay fichteana,que
se mueve al nivel del entendimiento.

«La filosofía de Kant y de Fichte —dice Hegel— declara que el
puntomáximode resoluciónde las contradiccionespropiasde la Razón
es el deber ser; en cambio,más bien s¿lo es el punto de vista de per-
severaren la finitud y con ello en la contradicción»~,

puestoque a su modo de ver consagrala imposibilidad de lograr
la armoníanecesariaentre amboselementos.

Marx hace de dicha escisión el núcleo de su crítica al idealismo
de Kant y de Ficlite, al que identifica con ella. Creo que esto corro-
borami idea de que> si bien su crítica surgede la teoría del Derecho,
no va dirigida contraella, sino contra lo queconsidera>siguiendoa
Hegel, el punto nodal del idealismo kantianoy fichteano, es decir
la separaciónentre el mundo sensible y el mundo inteligible. Sin
embargo,hay que decir que esta separación,quees efectivamenteel
presupuestode toda la crítica hegelianay de la propia moralidad
kantiana, tiene un papel muy distinto en el senode aquella filosofía,
del queellos le atribuyen.

25 N. MEGA, T. III, 1, p. 10.
26 Wissenschaftder Logík, ed. Lasson,Hamburg> F. Meiner, 1967, 17. 1; p. 124.

(Subrayadomío.)
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Sin entraren el análisisde la moral bastedecir que estasepara-
ción entre dos mundos,es lo único que permite a Kant afirmar la
moralidad en el mundo natural> aunquesea con cierto formalismo.
Denunciar esta separación>y constituirla en causa de rechazo de
aquel idealismo> significa> creo> haber puestopor encima de la exi-
gencia de la moralidad,otro postulado,queKant no contempla>y que
es precisamente la exigenciade la eficacia de la moral en el mundo
sensible.

Sólo a partir del postuladode la necesariaarmoníaentreambos
mundos,e] real y el ideal, es posiblerechazarel idealismode Kant
(ya he señaladoque Marx no conocía la especificidad de Fichte en
este sentido, o la infravalorabapor influencia de Hegel); sólo a
partir de ahí> creo, es posible rechazarestafilosofía en función, pre-
cisamente,de aquella separación.

Sin duda que hay ahí una diferencia de perspectiva> en cuyo
análisis habría que tener en cuenta su contexto histórico preciso.
Para Kant, era fundamentalrescatar la posibilidad de la libertad
en un mundo dominado por el dogmatismoy por la necesidadnatu-
ral. ParaHegel, y en este caso también parael joven Marx, la exis-
tencia de esta libertad estabaasegurada,aunquede modo precario,
y lo fundamentalera reinvindicar su efectividady no su mera posi-
bilidad.

En resumen>la crítica al idealismokantianoy fichteanoqueapa-
rece en la carta a Heinrich Marx, es una crítica ya hegelianaen su
forma y en su contenido: en su forma porqueplanteaque cualquier
teorizacióndebecontemplar>conjuntamente>la forma y el contenido
de su objeto puesde lo contrario caeen mero formalismo,principio
metodológico claramentehegeliano;en su contenido> porque su crí-
tica de aquel idealismo se basaen la separaciónentre sery deber
ser, a la que oponeun conceptodel Derecho basadoen la unidad
de ambos,quees tambiénuna idea hegeliana.Sin embargo>la crítica
de Marx no se limita al contenidode la crítica hegeliana,sino que
suponeunareelaboraciónen el espíritu de esta filosofía> de las insu-
ficiencias de aquel idealismo> insuficiencias que ha encontradoen
su propia investigacióny que le acercana la propia génesis del
hegelianismo.

EL PECULIAR REALISMO HEGELIANO

En su carta,Marx sigue diciendo:

«Del idealismo, al que como ya he dicho, habla identificado y habla
alimentadocon el kantianoy el fichteano>me lancéa buscarlas ideas
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en la realidad misma,decidido a encontrarla naturalezaespiritual tan
necesaria,concreta y firme como la física»27

El que este proceso le llevara a hacerseun adepto de la filosofía
hegelianamerece,sin duda, un comentario.

A este respectomi propósito no es incidir en el tema> tan deba-
tido, del realismoo el empirismo, algunasvecesmanifiesto> que se
escondetras las formulacioneshegelianas,sino poner de manifiesto
lo que> a mi manerade ver> es el punto determinantede su paso
al hegelianismo,el hecho de que esta filosofía presentauna expli-
caciónglobal de la realidaddel mundo, en la que éstequedaincluido
como un elementonecesariode la constituciónde la Idea.

De estaforma era posiblecaptarlos fenómenosespirituales>como
por ejemplo el Derecho> como fenómenosinmersos en una totali-
dadde sentido.Es el carácterglobal, totalizador,de la filosofía hege-
liana, en la que todas las realidades(incluida la Naturaleza)hallan
su sentidocomo productosdel Espíritu, el que permite comprender
la aparenteparadoja de aquellasfrases.

Nos encontramos, en efecto> con una filosofía que exige la incor-
poración del mundo en el procesode autoconstituciónde la Idea,
porque le ha conferido un carácterabsolutoque es lo característico
de su idealismo;pero precisamentepor tratarsede un círculo cerra-
do, la incorporacióndel inundo en el desarrollo de la Idea> supone
al mismo tiempo> la subsunciónde éstaen el cursó del mundo, de
modo que el realismo hegelianoresulta profundamenteinscrito en
el conceptoclave de su filosofía, cuya peculiaridad idealista reside
en la primacíade lo espiritual. En palabrasde Th. Adorno:

«en la medida en que cabe hablar de realismo en Hegel> estriba en
el impulso de su idealismo, no le es heterogéneo;tendencialinenteel
idealismo hegelianose sacafuera de si mismo»25

En último término y desde el punto de vista de la totalidad del
proceso,la Idea no es tanto el punto de origen de su desenvolvi-
miento, cuanto la mnetafinal del mismo, aunqueuno y otro se iden-
tifiquen; y por esola sobrevaloraciónde la racionalidaddel proceso
por encima de la actividad espiritual que lo constituye, puede dar
pie a una valoraciónrealista~.

En lo que se refiere a Marx, no pareceque en el primer momen-
to haya captado el componenteidealista de esta filosofía o> mejor

27 N. MEGA> 17. III, 1, Pp. 15-6. (Subrayadomio.)
28 17W ADORNO: Dreí Studien zu Hegel, GesammelteSchríften> Frankfurt,

Suhrkamp, 1970 y Ss.> ~. y. PP. 254-5.
29 y. entreotros J. N. FINDLAY: «Hegel,der Realist»,en Hegel-St.,Bh. 1. (1964),

p. 143; 5. HYPPOLITE: Étudessur Marx et Hegel, París, Riviére, 1955> pp. 45 y ss.,
y 120 y ss., etc.
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dicho, si lo ha hecho, estono ha significadoparaél ninguna quiebra
de la realidad que, por el contrario, quedabaexplicada en su con-
junto. Por lo demás,toda su crítica posterior, aunqueacerba y sin
concesiones>insistirá más en su caráctermistificador queen la mera
denuncia de idealismo. Se puededecir que paraél, el término idea-
lismo quedaligado a aquellasconcepcionesque priman los aspectos
voluntaristas e individualistas, de tipo ahistórico, frente al análisis
de las condiciones reales de los fenómenos,y no casatotalmente
con la especificidad del hegelianismo.

Así se comprendeque bastantemás tarde, en el año 1850 y en
plena discusión del Comité Central de la Liga de los Comunistas,
frente a la negativade una fracción a hacersecargo de las dificulta-
des por las que atravesaban,Marx exc]amaraindignado:

«En lugar de la concepciónmaterialista del Manifiesto, se ha im-
puesto una concepciónidealista. En lugar de tas condicionesrealesse
ha privilegiado la voluntad como el motor de la revolución»3O~

Ya en sus años maduros, idealismo significa paraMarx primacía
de la voluntad y ceguera,o pretendidaignorancia de las condiciones
reales. Con toda su riqueza, el hegelianismofue siempre para él
muy poco idealista.

EL DESCUBRIMIENTO DE LA HISTORIA

Hegel había dicho en un texto célebreque el contenido real de
la Idea es

«sólo la exposiciónque se da en la forma de la existenciaexterior» 3I~

El elemento de esta existencia exterior es el tiempo> de ahí que la
serie de sus determinacionesreales constituye la Historia. El proce-
so histórico no es más queel proceso,en el que la Idea (el Espíritu)
se determinaa sí misma y se capta como el fundamento y el pro-
ducto de su autodeterminación.La totalidad hegeliana está, pues>
íntimamente ligada a su historicidad, ya que la Historia no es más
que su propio proceso.Y bien, la problemática de la Historia es> en
mi opinión> la problemáticanuevaqueMarx descubreen Hegel y en
función de la cual rechazael idealismo de Kant y de Ficlite.

A decir verdad> tambiénen estosautoresse encuentranreflexio-
nes a propósitode la Historia. Tanto uno como otro hablan de una

3~ Acta firmada por Marx de la reunión celebradael 15 de septiembrede 1850.
N. MEGA> T. X> p. 578. (Subrayadomío.)

3’ Enzyclopfldieder philosophischenWissenschaften (1830), ed. por F. NIcOLIN
y O. PÓGCELER, Hamburg, E. Meiner, 1969 (7!), parag. 213> p. 182.
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historia pragmática de la humanidad,entendidacomo el procesoen
el queel génerohumanoavanzahacia su perfección~. Sin embargo>
especialmenteen Kant, falta un análisis de los elementospor medio
de los cuales aquellas ideasprogramáticasirían cuajandoen la reali-
dad empírica. Dicho en otras palabras,falta un esquematismotras-
cendental de la vida prácticaque> si bien se encuentramás desarro-
lIado en Fichte, seguramenteMarx desconocía.

Por el contrario> el conceptohegeliano de Historia se basaen
la íntima conexión entrela realización del fin racional y los medios
a través de los cuales se desarrolla.Al final de los Principios de la
Filosofía del Derecho, en las Leccionessobre la Historia de la Filo-
so/la y, sobretodo> en las Leccionessobre la Filosofía de la Historia
Universal. Hegel no se cansade repetir qúe el proceso histórico es
donde y a través del cual el Espíritu universal se desarrollay se
capta a sí mismo.

INDIVIDUOS E INSTITUCIONES EN EL DESARROLLO HISTÓRICO

Sin embargo>este procesono es algo quediscurra al margende

los individuos> sino que incorpora

«Las pasionesy los interesesde los hombres»~,

de modo que el cumplimientode sus fines particulares seael elemento
de realizacióndel fin general>apesarde que ellos lo ignoren.

Dado que el Espíritu es conciencia> el progresoen la conciencia
de sí mismo y de su libertad, estáestrechamenteunido al progreso
en la realizaciónde la libertad en la Historia. De estemodo el Espí-
ritu sólo avanzaen el proceso>a medidaque los pueblosvan toman-
do unaconcienciamás alta de su libertad y van configurando,a un
nivel más alto> su propia existenciageneral. La configuración de
estaexistenciaes el Estado.

Así pues, aquellaconcepcióndel Derecho que basabasu validez
en la teoría del contrato> y que veía en las ideasjurídicas modelos
eternosy permanentes>válidos para todo el génerohumano,al cum-
pImiento de los cuales éste debía acercarseen un progresoconti-

32 Para un análisis de la filosofía Kantiana de la Historia> y. entre otros
M. SAcRIsTÁN: «ConceptoKantiano de Historia», en Hacia un nueva Historia>
Madrid, Akal> 1916> pp. 85-108; E. LLEDO: «Sobrelos orígenesde la filosofia de
la Historia», Convivzum> 41 (1974/1), pp. 3-18 (recogido en Lenguaje e Historia,
Barcelona> Ariel, 1978, Pp. 135-156).

33 Vorlesungen Uber dic Philosophie der Wettgeschichte,17. 1, Dic Vernunft
in der Geschichte,ed. por 3. Hoffmeister> Hamburg, F. Meiner, 1970 (5.. rey.),
pp. 87-8.



Una carta de Marx a supadre del año 1837 157

nuo, cede el pasoa una concepción,segúnla cual Estadoy Derecho
son órganos concretos de la existenciadel Espíritu Universal> cuya
necesidaddimana de su propio desarrollo.

Ciertamente,por encima de los individuos, Hegel privilegia la
existenciade estos colectivos de la vida espiritual. Pero habría que
matizar hasta qué punto esta tesis se entiende como un rechazo
absolutode cualquiersolipsismo,o como un sacrificio del individuo
a la comunidad~.

Hegel insiste en que el individuo está ya inmerso en unacolecti-
vidad espiritual y, como demuestratoda la Fenomenología,la con-
quista de la autoconcienciaes el resultado de una dura lucha y
no el dato inicial de la vida del hombre.De ahí que la conciencia
de la participación sea ]a síntesisde los dos momentos>la morali-
dad subjetiva y la ¿tica objetiva.

Lo que hoy llamamos las Instituciones (la Familia> el Estado)
son esos núcleos de condensaciónen los que alienta el espíritu de
la ¿poca.Y por estomismo las Institucionesson históricas,no están
dadasde unavez por todas,ni se mantienenen el horizonte como
modelosutópicos> sino que avanzanal ritmo de la Historia, empa-
rejadascon el nivel de concienciade la época.

Señalo este punto porque me pareceel punto clave de la evolu-
ción del joven Marx a que estamosasistiendo.Marx descubreen el
pensamientode Hegel la existenciade estos organismoscolectivos
(Instituciones)> cuya creación constituye la tarea universal de los
individuos> pues en ellos se manifiesta la conciencia de la ¿poca.
Podríamosdecir que el conceptohegelianode Historia> al que lla-
maría de historicidad concreta~, es el quecierra la separaciónentre
mundo real y mundo ideal, que Marx habla criticado en el pensa-
miento de Kant y de Fichte.

Este cierre se producea un doble nivel:

1.0 Incorporando la sensibilidad del individuo> aunque sea a
nivel inconsciente,en la realización de la Historia.

2.0 mostrando que el propio proceso histórico da cuenta del
contenidode las ideas jurídicas, cuya necesidadderiva de su incar-
dinación en él.

De ahí queel viejo problemade la fundamentacióndel Derecho>se
disuelva (quedesuperado)en la filosofía hegeliana>ya que> en defi-

~ y. por ej. E. BLoca: Subjekt-Objekt>Gesamtausgabein 16 B4nden(idén-
tico texto y paginaciónque E. BLOCa: Gesamtausgabe),Prankfurt, Suhrkamp,
1977, 17. VIII, pp. 234 y ss.

~ Utilizo el término en analogíacon la conocidacalificación de la Sittlich-
keit hegelianacomo «éticaconcreta».y. por ej. W. H. WALSH: La ¿tica hegelia-
na, Valencia, FemandoTorres cd., 1976.
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nitiva, la validez del Derechoseremite al Estadoy ésteaparececomo
un momentonecesariodel progresodel Espíritu, que se justifica a
sí mismo.

UNA RAcIONALIZAcIóN DEL PROCESO HISTÓRICO

En mi opinión> este planteamientotiene consecuenciasperdura-
biesen el pensamientode Marx> entrelas quecabe señalarespecial-
mente dos:

1.0 Esta teoría suponeuna racionalizacióndel procesohistórico
empíricamenteexistenteo> mejor dicho> postula el que este proceso
es racional> captabley explicable por la Razón. A este nivel puede
decirse que Hegel abrela posibilidad de una ciencia de la Historia,
a pesarde que su metodologíaestépensadaen función de conceptos
filosóficos y de que su consideraciónse centreúnicamenteen la His-
toria entendida como pasado,al que hay que recuperary explicar.

2.0 La primacía espiritualista (mistificadora> dirá Marx poste-
riormente) resideen que todo el procesose comprendecomo

«el trabajo duro y esforzadodel Espíritu contra si mismo’>36,

es decir, como la actividad en que éste llega a sí mismo venciendo
sus propias resistencias.Sin embargo>esta consideraciónelimina, al
mismo tiempo> toda concepción evolucionista, que naturalizarael
proceso histórico y marca, de alguna manera, los propios limites
de las leyes del proceso.

En resumen,creoque, segúnse desprendede la carta asu padre>
lo que Man ha incorporado>en este momento> del pensamientode
Hegel, es un nuevo conceptode Historia, que le permite cerrar la
crisis abiertapor su crítica del idealismoclásico. Este nuevo campo
temáticotiene dos vertientescapitales:

1.0 Man descubrela existenciade unos organismoscolectivos
(Instituciones), en los que el individuo participa y en los que se
materializa el contenido del deber-ser.Esto supone una superación
del individualismo y un planteamientorealista de los contenidos
ideales.

2.0 Marx llega al convencimientode la necesariahistoricidad de
los contenidosideales,cuyaverdadestribaen su adecuaciónal Espí-
ritu de la época. Su insistenciaen la necesidadde una adecuación
progresivamarcará>precisamente,su pertenenciaa la Izquierdahe-
geliana.

3~ Die Vernunjt in der Geschichte,p. 152.


